
Año CXIV Miércoles, 26 de febrero de 1947 Núrn.45

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......... - ......... 30 pesetas.
Semestre .......................  60 —
Aimal .............::............ 7........... 120 —

Las su rtipcirmes se solicitarán de la Administracíóti 
te Arbitrios ProriMpitiles (Diimtación Provincial). 

Las de fuera podrán ■ • ritiendo el importe 
por giro postal u otro r . '

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)

Los números que se redamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0*75 ptas., los de] año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o docimeiito que se inserte, Fst pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y oto 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dtnarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad ,o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarEn 
prit'io (Atono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dél Excmo. Sr. Gober- 
lador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo’ de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
yic se solicitará en e! oficio de remisión ^el original, 
los Centros oficiales.

F.l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de ventar en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. .

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cala 
semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su pronTtilgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 814

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

Encarezco a todos los Ayuniamientos 
de la provincia qué, inmediatamente 
que reciban las certificaciones de dis
cordia que determina el aítículo 26 de 
la Oiden ministerial de 26 de octu 
bre de 1945, en servicios re'acionados 
con las Divisiones Inspectoras de la 
R.E N F.E., activen en todo lo p isible 
el despacho y entrega a los interesados 
de las respectivas certificaciones.

Lo que se publica m este periódico 
oficial para genera! conocimiento de * 
las Alcaldías de la provincia, eiuare- 
ciéndoles iramitén con a debida dili
gencia lo que se les indica.

Zaragoza, 25 de febrero ;de 1947.
El Gobei-mvlor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 812
Jubilación de funcionarios

El I mo. Sr. Director General de Ad
ministración Local, con fecha 18 dei 
corriente, me dicp lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayúntamiento de laulín, 

de esa provincia, con motivo de la ju
bilación solicitada por el Secretario don 
Pablo Gor'Zalo García, remitido a < ste 
Minis'erio al objeto de verificar e’ pro
rrateo determinado por el anículo 46 
del Reg'amento de 23 de agesto de 
1924;

Resultando que e interesa lo prestó 
sus servicios p- r un espacio de más de 
treinta y cinco años en los Ayun'a- 
mienti s de Dombellas, Reboll ', Pueb a 
de Eca, Chércoles y jau'ín, percibiendo 
como riiayor sueldo el de 7 320 pesetas 
anuales;

Considerando que el Ayuntamiento 
de jan ín, a la vista del expediente y te
niendo en cuenta lo deter.nir alo en los 
artículos 44 y siguientes del Reglamento 
antes meiuionado, acordó conceder a 
pensión solicitada, fijando ésta en 'a 
cantidad de 5.856 pesetas, o sea el 80 
por ICO del sueldo regulador,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreg'o al 
cual, los Ayuntamientos en donde pres
tó sus servicios, deberán contribuir al 
pago de la pensión con las siguientes 
cm.tdS mensuales:

Drimbel'as, 3*05 pesetas; Rebollo, 
6*20; Puebla de Eca, 99; Chércoles, 
21*80 y Jaulín, 357*95, cuyo total de pe
setas 488, equiva'ente a la dozava paite

de la pensión concedida, abonará ín
tegra y puntualmente el Ayuntamiento 
de Jaulín, recaudando de los demás las 
cuotas correspondientes para’ reinte
grarse, conforme previene el citado ar
tículo 46».

Lo que se h ice público en este Bo l e 
t ín -nciAi para general conocimiento 
y exacto cump imiento por parte de 
las Corporaciones obligadas al pago.

Zaragr-za, 22 de febrero de 1947.
El GoberiMtlor ckil interino.

Pablo Molinos Sarria

Núm. 828
RESES MOSTRENCAS.-Circular

La Alcaldía de Villanía! de Huerva 
da cuertá de que el día 15 d> I actual le 
désa paree reí on al vecino Antonio Pérez 
García dos ovi jas, la ura prirnala y la 
otra vieja, sin du ntes, cada una con 
sus corderos, sin marca alguna.

Lo que sr hace público por medio de 
este periódico oficial paia genera, co
nocimiento y efectos, debiendo avisar 
a dicha Alcaidía en el caso de que sean 
encontradas las referidas reses.

Zaragoza, 24 de febrero de 1947.
El Gobernador chnl.

Eduardo B¿eza Alegría
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SECCION TERCERA
Núm. 617 -

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Comisión Gestora 
en sus sesiones celebradas du
rante el mes de octubre de 
1946.

Sesión del dia 7
Asisten: Sres. García-Belen- 

guer, Solano, Cavero,‘. Merino, 
Muñoz, Gil Sastre, Clemente y 
Fuster.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Asuntos de despacho de la Presiden i a
Dar cuenta del acuerdo del 

Ayuntamiento de Las Pedrosas de 
dar el nombre de D. Laureano La- 
barta a una de las calles de la 
localidad.

—Señalar los días 14, 21 y 28 
para la celebración de las sesio
nes ordinarias del mes actual.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Desestimar instancia de D. Ra

món Claveras Marco en la que so
licita socorro de lactancia para su 
hija Eugenia.

■—Conceder socorros de lactan
cia a Joaquín Martínez, para su 
hija Carmen, y a Pascual Bernal 
Porras, para su hijo Carlos, naci
dos en partos dobles.

—Conceder la salida definitiva 
del Hogar Pignatelli de los acogi
dos Luis López Urbez y Generoso 
Rived Acín.

—Conceder la salida temporal 
del Hogar Pignatelli del acogido 
Alejandro Vega Pérez, en uso de 
hcencia que disfrutará en compa
ñía de Vicenta Toronchez Giner. 
vecina de Valencia.

—Conceder el . ingreso en el 
Hogar Pignatelli del niño Mariano 
Usón Lacina.

—Conceder el ingreso en el Ho
gar Provincial Doz, de Tgrazona, 
de Fidel Agudo Maza.

—Conceder el prohijamiento de 
niñas expósitas o huérfanas de 3as 
acogidas en el Hogar Infantil de 
Calatayud, de seis a ocho años de 
tuau, por los cónyuges Julián L> 
rente y Pilar García Ricarte, y de 

dos a cinco años de edad por los 
cónyuges, vecinos de Zaragoza, Ja
cinto Gómez Grijalba y María Mo
reno Pérez.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante los meses 
de enero a agosto del año actual, 
por varios menores de esta pro
vincia, en diferentes Reformato
rios, 'enviados a los mismos ñor 
los Tribunales Tutelares de Bil
bao, Soria, Huesca y Tarragona, 
importantes en total 189 pesetas.

—Aprobar cuentas por estan
cias causadas durante el tercer 
trimestre del año actual, por va
rios enfermos dementes de esta 
provincia, en diferentes Estableci
mientos Psiquiátricos, importan
tes en total 26.418 pesetas.

—-Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hospital Provincial, importantes la 
cantidad de 8.269,73 pesetas, y a 
Maternidad e Inclusa, importantes 
1.583,13 pesetas.

Ponencia de Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una de 301,45 pesetas del señor 
Presidente de la Corporación Pro
vincial ^tor^gastos de viaje a Bur
gos para el homenaje a Su Exce- 
Jecia el Jefe del Estado; otra de 
376 pesetas del señor Adminis
trador de Arbitrios Provinciales 
por materiales de la imprenta, del 
Hogar Pignatelli suministrados a 
los Juzgados militai'es; otra de 
880 pesetas de Octavio y Félez, 
por material de escritorio para la 
Corporación; otra de 195 pesetas 
de Casa Belloso, por un misal en 
rama, regalado al señor Obispo 
Auxiliar; otra de 40 pesetas, de 
D. Félix Gorosabel, por un cepillo 
con líquido para el servicio de 
limpieza; otra de 2.933,85 pese
tas, de “Antracitas de Fabero”, 
por carbón suministrado al Pala
cio provincial en los meses de ju
lio y septiembre últimos, y otra 
de 1.980 pesetas de la Interven
ción de Fondos Provinciales, por 
sumiistro de gasolina a los vehí
culos de la Corporación.

—Aprobar cu-entas de pesetas 
16.260,11 y 23.296,56, de “In- 
gar”, por obras ejecutadas en los 
meses de abril a mayo últimos, 
respectivamente, para la adapta
ción de locales de las oficinas ins
taladas eri la parte derribada del 
Palacio Provincial.

—Aprobar cuenta presentada 
por el encargado del Servicio de

Socorro de Bagajes a pobres tran
seúntes de los facilitados en el 
mes de septiembre último.

—Conceder una subvención de 
3.000 pesetas y la donación de 
una copa a la Sociedad Hípica de 
Zaragoza, con destino a la prueba 
de. Honor que ha de correrse con 
motivo del Concurso Hípico Na
cional que ha de celebrarse en es
ta ciudad los días 7 al 11 del ac
tual.

—Conceder una subvención de 
500 pesetas a la Federación Ara
gonesa de Ajedrez.

—Conceder un trofeo al Real 
Zaragoza Club de Tenis, para pre
mio en los VI Campeonatos de 
Aragón de Tenis.

—Conceder un trofeo para que 
sirva de premio en la V Trave
sía a nado del Canal Imperial, 
organizada por Educación y Des
canso. .

—Fijar la consignación que ha 
de figurar en el Presupuesto pro
vincial de 1947, para atenciones 
de la Comisión Inspectora Pro
vincial del Benemérito Cuerpo de 
Caballeros Mutilados de Guerra.

'—Resolver instancia presenta
da por el Maestro Saviñán.

—Desestimar ofertas de “Su
ministros Técnicos”, S. L. y “Ca
lor”, S. L., Empresas que solici
tan contratar el servicio de cale
facción de los Establecimietos 
provinciales.

—Prestar todo el apoyo moral 
de la Corporación a la campaña 
de Plegaria Nacional de la Vir
gen, y facultar al señor Presi
dente para que disponga la efec
tividad de esta asistencia corpo
rativa. " , ,

Ponencia de Fomento
-—Aprobar proyecto de ensan

che de curvas, sustituciones de 
. badenes y acopios de piedra ma

chacada para la conservación del 
firme, incluso su empleo en re
cargos, de la carretera provincial 
de Ateca a Torrijo; disponer sean 
sacadas a subasta pública las obras 
por su presupuesto de contrata de 
456.459,11 pesetas aprobar el 
pliego de condiciones y publicar el 
anuncio previo para reclamacio
nes.

—Requerir a D. Julio Lázaro 
Liso, para que se retiren los aco
pios colocados en la carretera pro
vincial de Borja a la estación de 
Cortes, que no reúnen condicio
nes de recibo.
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Listero, Capataz de Peones y Pesador basculero: 
Zona especial, 495 , pe setas mensu¡ales; zona primera, 
1460; zona Segunda, 425, y zona, terebra, 390. ,

Conductor de vehículo mecánico: El conductor de 
vehículo, con conocimientos de mecánica, tendrá la 
retribución corr spondiente al Oficial primero de su 
respectiva, industria, y el que solamente sea conduc
tor, la del Oficial segundo.

Carretero-Mozo:" Zona "especial, 17 pesetas; zona 
primera, 15’50; zona segunda, 14’60, y zona terce
ra, 13’40.

Bolones o Recaderos: * /
A los 14 años: Zona especial, 130,pesetas mensua

les; zona prim'era, 115,; zona segunda, 100, y zona ter
cera, 90.

A los 16 años: Zona especial, 160 pesetas mensua
les; zona primera, 145; zona, segunda, 130, y zona ter
cera, 120. .

A los 17 años: Zona especial, 225 pesetas mensua
les; zona, primera, 200; zona segunda, 175, y zona ter- 
cera^ 160. - -

Personal administrativo .
Jefe: Zona, especial, 16.500 pesetas anuales: zona 

primera, 15.500; zona segunda, 14.500, y zona, tercera. 
13.500. 1 • .

Oficial primero: Zona especial, 12.000 pesetas.anua
les; zona primera, 11.500; zona segunda, 11.000, y zona 
tercera, 10.500. .,

Oficial segundo: Zom: especial, 9.000 pesetas anua
les; zona primera, 8.750; zona segunda, 8.500, y zona 
tercera, 8.250.

Auxiliar y Telefonista: Zona especial, 6.500 pese
tas anuales; zona primera, 6.250; zona segunda, 6.000, 
y-zona tercera, 5.750.

Aspirante: Zona espeqial* 3.750 pesetas, anuales; 
zona primera, 3.500; zona segunda, 3.250, y zona terce
ra. 3.000. , . ■ ■

Personal técnico /
Subgrupo *4):
Jefe de Taller: Zona especial, 13.500 pesetas anua

les: zona primera,, 13.000; zona- segunda^, 12.500. y 
zona tercera, 12.000. •

Proyectista: Zona lespecia^, 13.250 pesetas anup- 
les; zona primera, 12.750; zona segunda, 12.250, y 
zona tercera, 11.750.

Delineante: Zona especial, 10.000 pesetas anuales; 
zona primera, 9.750; zona segunda, 9.500, y zona ter
cera, 9.250. . . -

Auxiliar analista: Zona especial, 7.750 pesetas 
anuales; zona- primera, 7.500; zona segunda, 7.250. y 
zona tercera, 7.000. .

Personal técnico . _
Subgrupo By. .
Ingenieros de Montes e Industriales: Zona espe

cial. 24.000 pesetas anuales; zona primera, 22.000; 
zona segunda,. 20.000, y zona, tercera, 18.000.

Químicos y Ahogados: Zona especial. 20.000 pese
tas anuales!; zona primera, 19.000; zona segunda, 
18.000, y zona tercera, 17.000. •
'Ayudantes de Ingeniero: Zona, especial, 16.500 pe

setas anuales; zona primera, 15.500; zona, segunda, 
14.500, y zona tercera, 13.500.

..Pepitos: Zo,na especial,. 13.500 peseras anuales; 
zona primíera, 13.000; zona segunda, 12.500. y zona 
í re- ra, 12.500. •

Artículo 62. Premio a Ja antigüedad: El traba
jador que al tiempo de publicarse la presente Re
glamentación lleve más de .diez años de servicio en 
una misma Empresa, cualquiera que fuese el grupo 
en que se halle incluido, tendrá derecho al mínima 
fijado en las tablas consignadas en el artículo an- 
líerior, correspondiente a su categoría, incremen
tado en un 10 por 100. Si llevase más de quince o 
veinte años, e] incremento será del 15 ó 20 por 100, 
respectivamente. .

Los mismos derechos consignados en el párrafo 
anterior, corresponderán Ja los trabajhdQles .que 
con posterioridad a la fecha de publicación dejas 

-.^resientes Ordenanzas, 'cumplan en uha Empresa 
• el número de años de servicio antes indicado.

CAPITULO VI
Sección prim/em'

Plantilla .
A'rtícülo 63. Las Empresas clasificarán a., su 

personal, de acuerdo con la función que en cada 
caso realice el mismo, en cada uno de los grupos 
previstos en el artículo 6.8 de las presentes Orde
nanzas, y confeccionarán a tal objeto, dentro de los 
treinta días siguientes a partir de su publicación, 
los oportunos escalafones, que deberán insertar en 
sitio visible de sus centros de trabajo, a fin de que 
los trabajadores que no b^tén conformes con la cla
sificación ó categoría asignada, puedan reclamar si
guiendo el procedimiento que se* establece en el ca
pítulo XVI, articulo 129.

Artículo 64. Con independencia de lo dispues
to en el artículo anterior, las Empresas, todos- los 
años antes del 10 de febrero, publicarán la planti
lla del pers-ónal qu-e integre los respectivos escala-, 
fones, con éxpresión de nombres," edad, categoría 
y años de servicio en la Enipresa. " '

Antes de fin de febrero el personal podrá hacer 
ante la dirección de la misma las observaciones que 
crea oportunas en defensa d-e los derechos que pu
dieran serles desconocidos.

La Empresa examinará dichas observaciones, y 
en él caso de que no- las acepte acordará la forma
ción de expediente, en el que deben recogerse las 
manifestaciones del interesado, las pruebas que pre
sente y las que la propia Empresa pueda aportar.
. La duración del expediente no podrá exceder 

de veinte días, y á los cinco días siguientes a su 
conclusión, se dictará la resolución que proceda.

Elvpersoñal podrá, recurrir contra ésta en el pla
zo1 de diez días ante la Delegación de Trabajo con 
jurisdicción en la provincia en la que-resida el re
clamante.

Sección' segnnda
' Ingreso ■

. Artículo 65. El ingreso del personal en las in
dustrias afectadas p-or este Reglamento se efectua
rá previo cumplimiento y sujeción por parte del 
trabajador y Empresa a las disposiciones vigentes.
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Artículo 66. El contrato de trabajo podrá ser 
verbal o escrito. S-e formalizarán en todo caso por 
escrito los ajustes o destajo de los obreros de knon- 
(e, suscribiéndose cuatro ejemplares: Uno para cada 
parte contratante, otro que se depositará en la Dele
gación Local de la Organización Sindical, y el cuar
to que deberán remitir las Empresas al Distrito Fo
restal.

Artículo 67. Las admisiones del personal que 
se efectúen de acuerdo con las disposiciones vigen
tes se considerarán provisionales durante . un pe
ríodo de prueba variable, según la índole de la labor 
a que cada trabajador sea destinado, que no podrá 
exceder del señalado en la siguiente escala:

Personal técnico, subgrupo B), 4 meses.
Personal técnico, subgrupo A) y personal admi

nistrativo, 2 meses.
•Aspirantes administrativos, 4 meses.
Subalternos, Profesionales de •oficio y especia

listas prácticos, P mes.
Peones, 15 días.
Durante este período de tiempo, tanto el traba

jador como el empresario, podrán, respectivamen
te, desistir de la prueba o proceder al despido sin 
necesidad de preaviso y sin que ninguna 'de las dos 
partes tenga derecho a indeníntzación alguna.

En ambos casos el trabajador percibirá durante 
el período de prueba la remuneración correspon-, 
diente a la categoría con que se efectuó su ingreso 
en la Empresa.

Transcurrido el plazo referido, el trabajador pa
sará a ostentar la. considei^ción de fijo o de planti
lla, con abono a efectos de antigüedad del tiempo 
invertido en la prueba.

El período de prueba no es de carácter obliga
torio, y los patronos podrán, como consecuencia, 
proceder a la admisión de su personal con renuncia 
total o parcial a su utilización.

. lección tercera
Ascensos

Artículo 68. Fijada que haya sido en cada Em
presa la plantilla correspondiente, los ascensos a 
que deba dar lugar la provisión de las vacantes que 
se produzcan en cada uno de los escalafones se lle
vará a efecto de acuerdo con las siguientes normas:

Personal técnico: subgrupos A) y B) : Serán de 
libre designación de la Empresa entre el personal 
de la misma o ajeno a ella.

Personal administrativo: Las vacantes de Jefe s.e 
proveerán libremente por la Empresa.

Las que s-e produzcan en la plantilla de este per
sonal correspondientes a Oficiales primeros o 
segundos se proveerán mediante el juego consecu
tivo de los tres turnos siguientes:

a) De rigurosa antigüedad a favor de los que 
cuenten con mayor tiempo de. servicio en la cate
goría inmediata inferior. ■

. b) De libre designación por la Empresa-entre 
el personal de la categoría inmediata inferior.

c) De concurso-oposición entre la totalidad 
del personal de la plantilla administrativa. ।

En el caso de tratarse de Empresas con red ¡ -ido

número de empleados administrativos, cada uno de 
los cuales requiera para su cometido una especial 
preparación de producirse vacante y ésta no pueda 
cubrirse con personal de categoría inferior, las Em
presas podrán proveer aquélla con persona ajena a 
la misma, comunicándolo a la Delegación de Ira- 
bajo y sin perjuicio del derecho de aquel a quien le 
hubiera correspondido ascender por aplicación de 
las normas establecidas en los párrafos anteriores, 
para exigir, una vez producida aquélla, se le someta 
a una prueba de capacitación ante un tribunal cons- 
titído por un representante de la Empresa y otros 
dos designados por la Delegación de Trabajo y Or- 
ganiza'ción Sindical entre empleados administrati
vos que ostenten Jefatura dentro de industria aná
loga, y no existiendo ésta, similar.

Personal de fábrica o taller: Las vacantes que 
se produzcan en la categoría de encargado se cu
brirán mediante libre designación de la Empresa. 
Las que s-e produzcan de oficiales primeros, se pro
veerán por concurso entre oficiales segundos y ayu
dantes de la misma especialidad.

Las vacantes de oficiales segundos se proveerán 
mediante tres turnos, . reservados dos de ellos a 
concurso entre ayudantes y uno a la antigüedad.

En el caso de tratarse de pequeñas Empresas 
con reducido número de operarios, cada uno de los 
cuales requiera para el .desempeño de su cometido 
una especial preparación, se estará a lo dispuesto 
para el caso en el apartado de este mismo artículo 
referente al personal administrativo, teniendo en 
cuenta que en este supuesto el tribunal que haya 
de entender sobre la capacitación profesional del re
clamante estará constituido por un representante 
de la Empresa y otros .dos designados por la Dele
gación de Trabajo y Organización Sindical, respec
tivamente, entre Encargados, Jefes de taller o Téc
nicos de categoría superior a éstos que desempeñen 
su com-etido en industria análoga, y no existiendo 
ésta, similar.

Personal subalterno: Las vacantes que se pro
duzcan en las distintas categorías de este personal 
serán de libre designación de la Empresa, que po
drá cubrirla incluso con persona ajena a la misma.

Personal de monte: Las vacantes que se pro
duzcan dentro del personal comprendido en el sub
grupo a) serán cubiertas por libre designación de 
la Empresa.

Dentro del subgrupo b) las vacantes de guardas 
mayores se cubrirán con persona incluida en la ca
tegoría inmediata inferior que reúna la capacita
ción y dotes de mando exigida a aquéllos, y de lá 
misma forma las vacantes que se produzcan en la 
categoría de sobreguardas. ,

Sección cuarta
Traslados y permutas

Artículo 69. Tratándose de Empresas con cen
tros de trabajo en lugares distintos del territorio 
nacional, los traslados del personal de uno a otro 
centro de trabajo sólo podrá realizarse, salvo en el 
caso de sanción- (

a) Solicitud del interesado.
b) Por mutuo acuerdo entre Empresa y tra

bajador.
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Cuando el traslado, previa aceptación por parte 
de la Empresa, se ef-ectúe a solicitud del interesado, 

^aquélla podrá modificarle el salario de acuerdo con 
el que corresponda a la zona de su nueva residen
cia, quedando obligada a ello si éste -es superior a 
la de origen y sin que el trasladado tenga derecho a 
indemnización alguna por los gastos que el cambio 
de residencia le originen.

Efectuándos-e el traslado por mutuo acuerdo de 
Empresa y trabajador, habrá de estarse a lo con
venido por ambas partes.

Artículo TON Los trabajadores con destino en 
localidades distintas, pertenecientes a la . misma 
Empresa e idéntica categoría y escalafón, podrán 
concertar la permuta de sus respectivos puestos a 
reserva de l-o que aquélla decida en cada caso, te
niendo en cuenta las exigencias profesionales o ne
cesidades del servicio la aptitud de ambos permu
tantes para su nuevo destino y otras circunstancias 
que la Empresa pueda apreciar.

De consumarse lá permuta, los . trabajadores 
aceptarán las modificaciones de salario a que pu
diera dar lugar el cambio de centro de trabajo y 
renunciarán a toda indemnización por gastos de 
traslado.

Sección quinta
Personal eventual

Artículo 71. Se entiende por personal eventual 
el que admiten las Empresas para realizar trabajos 
de este carácter en explotaciones y oficinas o para 
sustituir a los trabajadores de plantilla -en los casos 
de ausencia, permiso, vacaciones, incapacidad tem
poral para el trabajo derivada de enfermedad o ac
cidente, servicio militar u otros análogos.

Si «1 trabajador eventual continuase prestando 
servicios a la Empresa una vez terminada la obra o 
trabajo para el que fué admitido o después de 
transcurrido el plazo de duración máxima señalado 
para la incapacidad temporal c de la fecha en que 
el sustituido sujeto al servicio militar d-ebió reinte
grarse a su puesto, pasará aquél a formar parte de, 
la plantilla de la Empresa.

Lo mismo sucederá cuando continúe trabajando 
después de dado de alta el accidentado y haya 
transcurrido el período d'e prueba que se establece 
en el artículo 67.

El contrato de trabajo con personal eventual de
berá formalizarse en todo caso pop escrito, hacién
dose constar en el mismo la obra o trabajo de ca
rácter ewntual para la que fué contratado, y en ca
so de sustitución, la causa de ésta, los nombres del 
sustituto, y del sustituido y la naturaleza o clase de 
trabajo. Dicho contrato se presentará por triplicado 
en la Delegación de Trabajo para ^u conocimiento 
y aprobación, archivándos'é uno de dichos ejempla
res en este Organismo y devolviéndose los otros 
dos a los interesados.

El personal admitido con carácter eventual ten
drá derecho a la retribución asignada para su cate
goría, a las gratificaciones -establecidas en el ar
tículo 123 en proporción a los días que haya traba
jado durante el año y al plus de cargas familiares, 
que lo devengará en la misma cuantía y forma es

tablecidas para el personal de plantilla de nu-evo in
greso.

CAPITULO V I I
Tr a b a jo  a  pr ima , d e s t a jo  o  po r  t a r e a

Artículo 72. Las Empresas podrán éstablecer- 
el trabajo a destajo, tarea o prima por producción 
siempre que las necesidades o producción de la fá
bricas o taller, etc., así lo aconsejen.

Trabajo a prima:-Se entenderá por trabajo a. 
prima aquel por el cual se concede al trabajador un 
premio o prima, cuando sobrepase la producción 
normal, calculada por una jornada o período de 
tiempo dentro de la normal y legal establecida.

Trabajo a destajo: Es aquel cuya remuneración 
se establece en atención a la cantidad y calidad de 
la obra o trabajo realizado por pieza medida, trozo 
o conjunto determinado, independientemente del 
tiempo invertido para sn ejecución.

Trabajo por tarea: Es aquel en que la obliga
ción del obrero consiste en realizar una cantidad 
de obra o trabajo en la jornada u otro período de 
tiempo, considerándose cumplido cuando aquélla 
se haya realizado. -

Artículo 73. Las tarifas de los trabajos a des
tajo o por tarea deberán calcularse siempre de ma
nera que el operario de normal capacidad obtenga, 
contra la base de un rendimiento correcto, un sa
lario igual al mínimo fijado para su categoría pro
fesional incrementado por lo menos -en un 25 %.

Las citadas tarifas se darán a conocer a los tra
bajadores y deberán ser expresadas con claridad, a 
fin de que los mismos conozcan sus obligaciones 
por una parte y de otra puedan calcular sin dificul
tad la retribución -qu-e en cada caso haya de corres
ponderles. ■ .

Artículo 74. En el caso de que por causas no 
imputables al trabajador no tuviese éste en el des
tajo la remuneración debida, a pesar de poner -en la 
ejecución de la obra toda la técnica y diligencia nece
sarias, el obrero tendrá derecho al mínimo fijado pa
ra su categoría con el 25 por 100 de aumento.

A estos efectos, y cuando la falta de rendimien
to en relación con él previsto sea debido a error en 
el cálculo de la tarifa, sa estará a lo dispuesto en 
el párrafo anterior.

Si las causas que motivasen la disminución del 
rendimiento fuesen accidentales, o no se exten
diesen a toda la jornada, se deberá solamente com
pensar al obrero el tiempo que dure la perturbación.

Artículo 75. Cuando por causas no imputabas 
a descuido o negligencia de la Empresa, e indepen
dientemente de la voluntad del trabajador (falta de 
corriente, avería en la máquina, espera de fuerza o 
materiales, etc.), sea preciso suspender la ejecu
ción del trabajo a prima o destajo, se pagará a ra
zón del salario mínimo todo el tiempo que dure la 
interrupción a los trabajadores que hayan perma
necido en sus puestos. Sin embargo, las interrup
ciones que no excedan de treinta minutos durante 
la jornada no serán computables.

Artículo 76. En los casos de trabajos nuevos en
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que inicialmente sea difícil calcular la tarifa aplica- 
.ble, los productores que viniesen trabajando a des
tajo estarán obligadas a trabajar con arreglo al 
jornal asignado a su respectiva categoría dúrante 
el tiempo estrictamente preciso para su adaptación 
a los mismos y hacer el oportuno cálculo. .

Artículo 77. Podrá procederse a la revisión de 
primas, y destajos por las siguientes causas;

a) Por mejora en los métodos de fabricación 
o modificación de las instalaciones. .

b.) Por error en los cálculos de sus precios.
c) Cuando la ganancia de todos los trabajado

res, a destajo o por prima de producción de un mis
mo taller y labor excedan en su pronredio de un 
100 por 100 sobre salario-base.

En este último caso la Empresa dará cuenta de 
la- revisión efectuada a la D'e-legación Provincial de 
Trabajo.

Artículo 78. Cualquier» divergencia que se pro
duzca entre la Empresa y trabajadores en relación 

- con la aplicación de los destajos se someterá a la 
Junta Sindical del ramo correspondiente."

A estos efectos,--el Delegado Sindical designará 
una ponencia en que estén representados la Em
presa y trabajadores por partes iguales, a la vista 
de cuya informe la Junta Sindical dictará laudo que 
procurará sea aceptado por ambas partes. Caso de 
no llegarse a un acuerdo se pasara Id actuado a la 
Delegación o Magistratura de Trabajo, según pro
ceda. '

Artículo 79. Personal de Monte: El personal 
de monte comprendido en -el subgrupo a) de los ar
tículos 6.° y 7.° de las presentes Ordenanzas (en
cargados, taladores, aserradores, tronzadores y le
ñadores) concertado a destajo, no podrá percibir 
una cantidad inferior a 10 pesetas por metro cú
bico talado.

Se entenderá por talado el árbol cortado, derri
bado, pelado de corteza sin profundizar en la ma
dera y limpiQ de rama, de copa y fuste, tanto grue
sas como menudas. _

La totalidad del destajo se repartirá entre los 
obreros que integren la cuadrilla conforme uso y 
costumbre, o lo convenido en su caso.

En este último caso, de no haber convenio-entre 
los obreros, se repartirá el importe total del des
tajo en la siguiente forma: .

Jefe dé cuadrilla, 30 por 100 del .total.
Taladores, 25 por 100.
Aserradores, 25 por 100. .
Leñadores, 20 pop 100.
Aquel personal que intervenga qn las operacio

nes indicadas anteriormente, bien trabaje a destajo 
o jornal, pero cuyo domicilio se -encuentre situado a 
más de veinte kilómetros del lugar donde las ope
raciones de tala se realicen, tendrá el derecho al 
abono del viaje de ida y retqrno, y si le acompañase 
algún familiar, al abono del viaje de éste.

c a pit u l o  yin . -
Jo r n a d a  y h o r a s  e x t r a o r d in a r ia s

Artículo 80. Con carácter general se establece 
cómo máxima, la jornada legal de trabajo para el

personal de las industrias comprendida/s en la pre
sente Reglamentación.

Se exceptúan de la aplicación del régimen gene
ral de jornada los casos siguientes: . .

a) El personal que trabaje en turno de noche, 
entendiéndose por tal el que se efectúe entre las 
veintidós y siete horas, cuya jornada de trabajo se
rá de siete horas. .

Se entenderá comprendido en este caso el per
sonal cuya jornada termine después de las veinti
trés horas o dé comienzo antes de las seis horas.

Cuando el trabajo se efectúe en dos o más tur
nos la jornada de trabajo en todos ellos será tam
bién de siete horas para el persunaK que turne re
gularmente, cuando precisamente en uno de ellos 
se den las circunstancias exigidas para ser conside
rado como turno de noche. ■

La jornada reducida a que se refieren los párra
fos anteriorés, se abonará como- jornada completa 
de ocho horas.

b) Los guardas, vigilantes, etc., que tengan a 
su .cargo una zona limitada, con casa-habitación 
dentro de ella y sin que se le exija una vigilancia 
constante. . ' ■

En otro caso, Ig, jornada de este personal podrá 
elevarse, como máximo, hasja las setenta y dos ho
ras semanales, abonándoseles las horas de exceso- 
sobre las cuarenta y ocho con el recargo del 10 
por 100. • ■ •

Artículo 81. Dentro de las normas estableci
das en. la presente Reglamentación, la fijación del 
horario de. trabajo será facultad exclusiva de la Em
presa, previa autorización de los Organismos labo
rales competentes.

Artículo 82. Cuando las necesidades de indus
trias afectadas por la presente Reglamentación 
exijan ampliar la jornada de trabajo podrán traba
jarse horas extraordinarias, pagándose éstas con los 
recargos correspondientes, sin rebasar los límites 
que la legislación vigente determina, y atemperán
dose al procedimiento que en la misma se establece.

Las dos primeras horas extraordinarias se abo
narán en todo caso con el 30 por 100 de recargo.

Cuando las horas extraordinarias excedan de las 
diez primeras o se trabajen entre las veintidós y seis 
horas, el 'recargo no podrá ser inferior al 50 por 
100. ' ' .

Artículo 83. Para el pago de las horas extra
ordinarias la determinación de l^ base salario-ho
ra, se ajustará a las "reglas siguientes:
• a) Si el jornal que disfruta el obrero es por 

unidad de tiempo, la base será el resultado de divi
dir el jornal que disfrute pop el número de horas 
que constituyan su jornada legal. "

b) Si el salario lo tiene el obrero por unidad 
de obra o destajo, se tomará como base el cociente 
que resulte de dividir el producto de su trabajo por 
el núm-ero de horas que constituyan su jornada le
gal. " " ...

En el caso de que este producto sea inferior al 
fijado para su categoría y clase, se fijará el salario- 
hora de acuerdo con la norma a).

c) Cuando el trabajador perciba el salario en
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forma mixta, esto es, salario mínimo y prima, la 
base se obtendrá dividiendo por el número de llo
ras de la jornada legal el salario obtenido por am
bos' conceptos'.

En los trabajos a destajo o tarea nunca podrá 
obtenerse el salario-.hora por bajo del mínimo fija
do en eete Reglamento. •

Los obreros que trabajen a destajo o salario y 
prima tendrán derecho a cobrar no sólo- lo que les 

. corresponda según las reglas anteriores, por horas 
extraordinarias, sino 'también los premios estable
cidos para los destajos o tareas durante esas mis
mas horas extraordinarias.

' • . CAPITULO IX
Sección primera

Vacaciones y permisos ’
Artículo 84. Los'trabajadores de plantilla afec

tados pqr las presentes Ordenanzas disfrutarán de
una vacación anual mínima que se regulará por los tro de la jornada normal de trabajo, para su asisten-
años d-e servicio prestados dentro .de la Empresa, 
en la siguiente forma: .

Personal técnico:
De uno a tres años de servicios 
De tres a seis años de servicios

■ De seis años en adelante .....

Personal administrativo:
De uno a tres años de servicios 
De tres a seis años de servicios
De seis años en adelante .........

Personal obrero, de fábrica, taller o monte, 
nal subalterno:'

De uno a diez años de servicios ............ 
De diez a quince años ................ ..........

De quince años en adelante ....................

30

15
20
25

perso-

10
15
20

y

A estos efectos, la antigüe.dad se computará so
bre l.° de enero de cada año, considerando co- 

, x mo año entero dé servicio aquel en que ingresó el 
trabajador, cualquiera que fuese la fecha en que oo.- 
menzó a prestarlos . •

No obstante, el primer año natural de colocación . habr. de fQrn)ularse con un mes de antelación p0E
sólo dará derecho al trabajador a disfrutar vacacio
nes proppbcionalmenté al tiempo trabajado en dicho 
primer año.

Las vacaciones se concederán en las fechas qu,e 
los empleados y Empresas establezcan de común 
aCuerdo, o a falta de éste en las que ordene la Ma- 

, , gistratura de Trabajo. ‘ "
No obstante lo expuesto en el presente artículo 

en cuanto a la duración de las vacaciones del perso
nal comprendido en esta Reglamentación, se respe
tará aquel otro régimen más favorable que en la- 
actualidad se encuentre establecido.

Artículo 85, Sea cual fuere la antigüedad en el 
servicio, los menores de veitiuno o diecisiete años 
(según se trate de personal masculino o femenino), 
disfrutarán de un período de vacaciones retribuidas 
de veinte dias naturales, siempre que acudan a cam

pamentos, cursillos o viajes organizados por el 
Frqnte de Juventudes y a petición de éste.

Artículo 86. En los casos, a que se refiere el nú
mero l.° del artículo 67 de la vigente Léy de Contra
to de Trabajo, siempre que se justifique la necesi
dad de ello, las Empresas prorrogarán hasta tres 
días el permiso a que dicho "precepto alude. '

Los trabajadores podrán solicitar, sin derecho a 
retribución alguna, dos licencias especiales al año, 
que no deberán exceder normalmente de diez días 
naturales entre ambas, cuya concesión será potes
tativa de la Empresa. •

En ningún caso las licencias y permisos podrán 
descontarse de la vacación anual retribuida.

Artículo 87. Las Empresas quedan obligadas a 
conceder a los trabajadores menores de veintiuno a 
diecisiete años (según se trate de personal masculi
no o femenino) una hora semanal retribuida, den-

cia a las enseñanzas del Frente de Juventudes y a 
petición de éste. ’ _

La fecha y horario se señalarán de común acuer-
Días natutaie do entre éste y la Empresa, en forma tal, que no se 

2o • perturbe la marcha de trabajo.

Sección segunda ,
Excedencias .

Artículo 88. ..El personal afectado pop las pre
sentes Ordenanzas podrá pedir el pase a la situación 
de excedencia voluntaria una sola vez, y su concesión 
será obligatoria por parte de las Empresas en los 
casos en que justificadamente se alegue como cau
sas para la misma importantes razones de orden fa
miliar, terminación o ampliación de estudios profe
sionales u otras análogas; cuando se aleguen otras 
razones su concesión quedará supeditada a las^necé- 
sidades del trabajo.

Esta excedencia voluntaria no p=ódrá ser inferior 
a tres meses'ni superior a un año, teniéndo en cuen
ta que si transcurrido.el plazo para la cual se conce
dió no se solicitará el reintegro perderá el exceden
te todos sus derechos. -

El tiempo de excedencia voluntaria no será com
putado a ningún efecto, y la petición de excedencia

lo meno's. La petición de reingreso se hará dentro 
del período de excedencia, y el 
ocupar la primera vacante que 
categoría.

La excedencia voluntaria, se 

excedente pasará a 
se produzca en su

entenderá siempre-
concedida sin d-eredho a percibir sueldo ni retribu
ción alguna, y no podrá utilizarse para prestar ser
vicio en otra Empresa de las comprendidas en estas 
Ordenanzas, salvo autorización expresa de aquella 
que la concedió. El no cumplimiento de este requisi
to producirá automáticamente la pérdida de todos 
los derechos. .

La- concesión de la excedencia será obligatoria 
cuando se haga a petición de la autoridad competen
te para el desempeño por el trabajador de un cargo 
público o sindical, en cuyo caso el tiempo de dura
ción de la excedencia se entenderá, a todo el tiempo 
que desempeñe el cargo que se le confió.
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El personal femenino, que entre al servicio de la^ 
Empresas a partir de la fecha de publicación de es
te Reglamento, si contraj-ese matrimonio, quedará 
autom'áticamente en. situación de excedencia forzo
sa, pero tendrá derecho a percibir una dote equiva
lente a tantas mensualidades de su sueldo o jornal 
base como años de servicio haya prestado a la Em
presa, sin que puedan exceder de nueve mensualida
des, contándose a estos efectos como año completo 
la fracción superior a seis meses. También tendrá 
derecho a reingresar, en caso de incapacidad o fa
llecimiento del marido, ocupando la primera vacante 
que se produzca en su categoría, sin que para nin
gún efecto se le compute el tiempo de excedencia y 
siempre que no rebase los cincuenta años de edad.

Se cotón tercera
Servicio militar

Artículo 89. Los trabajadores comprendidos en 
las .presentes Ordenanzas que se incorporen a filas 
tendrán reservado su, puesto de t rabajo durante el 
período que comprenda el servicio militar y dos me
ses más, computándoseles tal tiempo a efectos de 
antigüedad.

Podrán reintegrarse al trabajo los licenciados en 
servicio militar con permiso temporal superior a tres 
meses, siendo potestativo de la Empresa el hacerlo 
can los que disfruten permiso de duración inferior 
al señalado.

Durante el tiempo de permanencia en el servicio 
militar tendrán derecho a percibir las gratificaciones 
establecidas en el artículo 123 de la presente Regla
mentación.

Igualmente percibirán durante el mismo período 
de tiempo el plus de cargas familiares, si a ello 
tuvieran derecho.

• CAPITULO X
Pr e mio s . —. Fa l t a s y s a n c io n e s . — No r ma s y pr o c e 

d imie n t o s

Sección primera _ ’
Premios

Artículo 90. Las Empresas establecerán en el * 
Reglamento de Régimen interior un sistema de re
compensas especiales para premiar los actos y traba-' 
jos de carácter extraordinario realizados en circuns
tancias singulares y que revelen en su autor un pro
fundo sentido del deber, alto espíritu de colabora
ción o elevado amór profesional. ■ "

Dichos premios podrán consistir en sobresueldos, 
cantidades en metálico, ampliación de vacaciones, 
viajes, etc., y llevarán anejos la concesión de puntos 
o preferencia a los efectos de ascenso de categoría.

La concesión de las anteriores recompensas se 
hará pública en las tablillas de. anuncios de las Em
presas, como mención honorífica, y todas ellas se ha
rán constar en los respectivos expedientes de los tra- 

^bajadores.

Sección segunda .
Faltas

Artículo 91. Toda, falta cometida por un traba-

jadop se clasificará atendiendo a su importancia, 
trascend'encia y malicia en:

Leve.
Gravo
Muy grave. ....... ■ . .

~ - Artículo 92. Son faltas leves las sigiñent'es:
1 .* La falta de puntualidad en la asistencia al 

trabajo con retraso sobre el horario de entrada su
perior a cinco minutos e inferior a treinta.

Las tres faltas primeras cometidas dentro del 
período de un mes serán consideradas leves.

2 .a No cursar en tiempo oportun-o, la baja co
rrespondiente cuando falte al trabajo por motivos 
justificados, a no ser que se pruebe la imposibilidad 
de haberla efectuado.

3 .a El abandono sin causa fundada del servicio, 
aun cuando sea por breve tiempo. Si como conse
cuencia del mismo se causase perjuicio de alguna 
consideración a la Empresa o fuese causa de acci
dente a sus compañeros de trabajo, esta falla podrá 
ser considerada como “grave” o muy “muy grave", 
según los casos.

6 4.a Pequeños descuidos en la conservación del 
material.

5 .a Falta de aseo y limpieza personal. .
6 .a No atend-er al, público con la corrección y 

diligencia .debidas.
7 .a No comunicar a la Empresa los cambios de 

residencia o domicilio.
8 .a Las discusiones sobre asuntos extraños al 

trabajo dentro de las dependencias de la compañía 
o durante actos de servicio.

Si tales discusiones produjeran escándalo noto
rio podrán ser consideradas como faltas “graves" o 
muy “graves”.

9 .a Faltar ai trabajo un día al mes a no ser que 
exista causa justificad^.

. Artículo 93. Se calificarán como faltas graves 
las siguientes:

1 .a Más de tres faltas— - no justificadas—de pun- 
kialidad en la asistencia al trabajo cometidas duran
te un período de treinta días. Cuando se tuviese que 
relevar a un compañero bastará una sola falta de 
puntualidad para que ésta se considere como “grave".

2 .a Faltar dos días al trabajo .durante un perío
do de treinta sin causa justificada.

3 .a No comunicar con la puntualidad debida los 
cambios experimentados en la familia que puedan 
afectar a los Seguros Sociales obligatorios, a las Ins
tituciones de Previsión a que se refiere este Regla
mento en su capítulo XI o en el artículo correspon
diente que establece el plus de cargas familiares. La 
falta maliciosa en estos datos se considerará como 
falta “muy grave”. " *

4 .a Enlregarse a juegos, distracciones, cual- 
qui-era que sea ésta, estando de servicio. ■

5 ." La simulación de enfermedad o accidente.
0.a La mera desobediencia a sus superiores en 

cualquier materia del servicio. Si implicase quebran
to mamfresto de la disciplina o de ella derivase per
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juicio notorio para la Empresa podrá ser conside
rada “muy grave”. .

7 .* Simular la presencia de- otro trabajador, 
fichando, contestando o firmando por él.

8 .a La negligencia o desidia en el trabajo qué 
afecte a la buena marcha del servicio.

9 .a La imprudencia en actos de servicio: Si 
implicas-e riesgo de accidente. para el trabajador 
para sus compañeros o peligro de avería para las 
instalaciones podrá ser considerada “muy grave”.

10 . Realizar sin el oportuno permiso trabajos 
particulares durante la jornada, así como emplear 
herramientas de la Empresa para usos propios, in
cluso cuando ello ocurra fqera de la jornada de tra
bajo.

11 . La embriague? fuera de actos de servicio, 
vistiendo el uniforme de la Empresa.

12 . Las derivadas de las causas previstas en 
los apartados tercero y octavo del artículo anterior.

13 . La reincidencia en falta leve (excluida la 
de puntualidad), aunque sea de distinta naturaleza, 
dentro de un triinesiée y habiendo mediado amo
nestación estricta.

Artículo 94. Se considerarán como faltas muy 
graves las siguientes:

1’ .* Más de diez faltas no justificadas de pun
tualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en un 
período de seis meses o veinte durante un año.

2 .a El fraude, deslealtad , o abuso de confianza 
en las gestiones encomendadas, y el hurto o robo, 
tanto a la Empresa como a los compañeros de tra
bajo, o a cualquiera otra persona dentro de las de
pendencias de la compañía, o durante acto de ser
vicio en cualquier lugar

3 .° Hacer desaparecer, ^inutilizar, destrozar ’O" 
"causar desperfectos en primeras materias, útiles, 
herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, 
edificios, enseres y documentos de la Empresa.

4 .8 La condena por delito d.e robo, hurto o mal
versación cometidos fuera de la Empresa, o por 
cualquier otra clase de hecho, que pueda implicar 
para ésta desconfianza respecto a su autor, y, en to
do caso, las de duración superior a seis años, dicta
das por los Tribunales de Justicia.

5 .a La continuada y habitual falta de aseo y 
limpieza de tal índole que produzca quejas justifi
cadas de sus compañeros de trabajo.

6 .' La embriaguez durante el servicio o fuera 
del mismo, siempre que en este segundo caso fue
se habitual. -

7 ." Violar el secreto de la correspondencia o 
documentos reservados de la Empresa.

8 .8 Revelar a elementos extraños a la Empre
sa datos de reserva obligada.

9 .8 Dedicarse a actividades que la Empresa hu-- 
biera declarado incompatibles en su Reglamento 
de Régimen interior.

10. Los malos tratamientos de palabra u obra, 
abuso de autoridad o la falta grave de respeto y con
sideración a/los Jefes o a sus familiares, así como a 
los compañeros y subordinados. - .

11. La blasfemia habitual.
12. Causar accidentes graves por negligencia o 

imprudencia inexcusable.
13. Abandonar el trabajo en puesto de res

ponsabilidad.
14. La disminución voluntaria y continuada en 

el rendimiento normal de la labor.
15. El originar frecuentes riñas y pendencias 

con los compañeros de trabajo.
16. Las derivadas de lo previsto en las causas 

tercera y octava del artículo 92 y en la tercera, sex
ta y novena del artículo 93.

17. La reincidencia en-falta grave, aunque sea 
de distinta naturaleza, siempre que se cometa den
tro de un período de seis meses de la primera.

Artículo 95. La enumeración de las faltas en 
“leves” o “muy graves” hecha "en los artículos an
teriores és meramente enunciativa, y- no implica, 
que puedan existir otras, las cuales serán califica
das según la analogía que guarden con aquéllas.

Sección tercera
Sanciones

Artículo 96. Las sanciones máximas que po
drán imponerse a l-os que incurran en falta serán 
las siguientes:
Por faltas leves:

Aifíonestación verbal.
Amonestación por escrito.
Multa hasta de un día de haber.
Suspensión .de empleo y sueldo hasta de dos días. 

Por faltas graves:.
Disminución de vacaciones retribuidas, siempre 

que el sancionado pueda disfrutar de los siete días 
establecidos en el artículo 35 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo.

Multa .de tres días hasta seis de haber.
Suspensión de empleo y sueldo de tres a quin

ce días.
Privación durante un año del plus a que se re

fiere el artículo 1 22 del capítulo XIV.
Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de veinte a cua
renta días.

Retraso hasta de cinco años en la percepción del 
premio de antigüedad que pudiera corresponderle 
"pop aplicación de los incrementos periódicos a que 
se refiere el artículo 62 del capítulo V.

Privación de dos hasta cinco años del plus a 
que se refiere el artículo 122 .del capítulo XIV.

" Pérdida de puestos en el escalafón, pudiendo 
llegar incluso a ocupar el último número de la ca
tegoría a que pertenezca el sancionado.

Inhabilitación por un período no superior a cin
co años para ascender de categoría. .

Traslado forzoso de servicio a distinta localidad 
sin derecho a indemnización alguna. ,

Despido, con pérdida de todos sus derechos en 
la Empresa.

Artículo 97. Las sanciones que en orden labo
ral pueden imponerse se entienden sin perjuicio 
de pasar el tantó de culpa a los Tribunales, cuando 
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la falta cometida pueda constituir delito. Asimismo 
podrá darse cuenta a la Autoridad gubernativa, si 
ello procediera.

Sección cuarta
Normas y procedimientos

Artículo. 98. Corresponde al Jefe de la Empre
sa la facultad de imponer sanciones y de otorgar 
premios, de. acuerdo con las normas establecidas en 
el presente capítulo. ■ •

No será n-ecesaria la previa instrucción de ex
pediente en los casos de faltas leves, pero sí lo será 
en los de faltas graves o muy graves. El Reglamen
to interior determinará, los plazos y trámites del ex
pediente,-cuya duración no podrá exceder de dos me
ses, sobre la base de que sea oído el inculpado y de 
qu-e se le admitan cuantas pruebas propónga en su 
descargo^ También -el Reglamento de Régimen in
terior concretará los casos de faltas.muy graves en 
los que la Empresa podrá acordar, como medida 
previa, bajo su responsabilidad y a resultas e lo que 
en d-efinitiva se acuerde, como consecuencia de la 
sustanciación del expediente, la suspensión de em
pleo y sueldo por el tiempo que dure la tramitación 
del mismo.

Las sanciones serán' comunicadas por escrito al 
interesado, expresando las causas que las motiva
ron, debiendo éste firmar el duplicado y entregarlo 
a la dirección o gerencia.

En todos los casos de sanciones graves o muy 
graves, el interesado, dentro .de los quince días na
turales Sigutentes a íquél en que se le comunica la 
sanción, podrá recurrir ante la Magistratura de 
Trabajo. ■ ,

Artículo 99. Las faltas leves prescribirán al 
mes de su conocimiento por la Empresa, y las gra
ves o muy graves, a los tres meses. -

Artículo 100. Las Empresas anotarán en los. 
expedientes personales de sus trabajadores los pre
mios que les fueren concedidos y las sanciones 
que les fueron impuestas. El Reglamento’ interior 
determinará los casos y condiciones .d-el sancionado, 
posteriores a la falta, deban producir la anulación 
de notas desfavorables que, en todo caso, se consi
derarán anuladas si, tratándose de faltas leves, 
transcurriese un año sin haber reincidido en nueva 
sanción. . .

Si se tratase de faltas graves o muy graves, el 
plazo anteriormente indicado se elevará a tres y 
cinco años, respectivamente.

Artículo 10Í. El importe de las sanciones de 
carácter económico, tales como multa, retraso en la 
percepción del premio de antigüedad, etc., así co
mo el montante del salario correspondiente a vaca
ciones retribuidas de que se prive a algún trabaja
dor, servirá para incrementar el fondo destinado al 
plus de cagas familiares. .

CAPITULO XI
PREVISION

. Artículo 102. Las Empresas afectadas por las 
presentes Ordenanzas, con las excepciones que -en

este " capítulo se expresarán, quedan obligadas, 
‘ siempre que no se opongan las dos terceras partes 

de su personal a constituir Montepíos propios o con
certarse con Mutualidades existentes o que se creen 
con este fin, a,cargo de las cuales correrán las obli
gaciones de previsión que más adelante se especi
fican. -
' La aportación mínima de los trabajadores será 
equivalente al 4 por 100 del salario que perciban, 
sin pluses, gratificaciones, etc., y la de las Empre
sas, será igual o la suma de lo que en el Montepío 
o Mutualidad ingrese por aportación de sus afilia
dos.

" 8i así lo acordaren el Montepío o Mutualidad, 
pbdrá elevarse eUtipo mínimo de aportación e in
cluso hacer extensivo el descuento de pluses, gra
tificaciones, etc., con excepción del plus de cargas 
familiares.

Las Empresas podrán mejorar voluntariamente 
la aportación que lés corresponda.

Artículo 103. Será obligatoria la afiliación dé 
todo el personal y siempre quedará a salvo la pro
piedad del empleado sobre sus aportaciones, que le 
serán devueltas en el caso de que cese ,en la Em
presa,. forzosa o voluntariamente. ■

No obstante, cuando su cesación -en la Empresa - 
obedezca a cierre de ésta o crisis*de trabajo y pase 
a pertenecer a otra, tendrá derecho también a la 
parte del fondo constituido por aquella -entidad. En 
este caso, si ingresare en otra industria de las com
prendidas en la presente Reglamentación, podrán 
optar por que el total fondo constituido sea trans- 
f-eridó al Monte o Mutualidad en la nueva Empresa, 
cuyo organismo correrá en lo su-césivo con las obli
gaciones que le afecten, reconociéndole la antigüe
dad de ingreso en el primitivo Montepío o Mutua
lidad. .

Artículo 104. Las obligaciones mínimas a que 
harán frente los Montepíos o Mutualidades serán 
las siguientes: .

Jubilaciones.
Indemnizaciones.

" Auxilio pór fallecimiento.
Jubilaciones: A los 20 años de antigüedad en 

el Montepío, la pensión equivaldrá al 40 por 100 
del-'haber regulador del interesado, entendiéndose 
por tal el promedio del salario neto (sin pluses ni 
gratificaciones) percibidos pór éste durante los dos . 
últimos años. Por cada año de antigüedad que ex
ceda de 20, s-e aumentará aquélla en un 2 por 100, 
sin que en ningún caso la pensión pueda superar 
el 80 por 100 del haber regulador. .

Todo afiliado tendrá derecho a que se 1-e conceda 
la jubilación, y la Empresa, a decretarla én cual
quiera de los casos siguientes:

a) A los 05 años de edad con 20 como míni- , 
mo de antigüedad en el Montepío o Mutualidad.

b) A los 60 años de edad con 35 de antigüe
dad en el Montepío o Mutualidad.

c) En cualquier edad, con 20 o más afros de 
antigüedad, cuando, previa justificación suficiente, 
se viese imposibilitado al afiliado para ejercer sus
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—Desestimar instancia del 
Ayuntamiento de Boquiñeni soli
citando autorización para que pue
dan transitar ganados por la ca
rretera provincial de Tauste a Lu
cen i.

—Aptob^r facturas de 26>50 y 
50 pesetas, presentadas por Octa
vio y Félez y D. Alfonso Requejo, 
por material servido y limpieza de 
la máquina de escribir del Servi
cio d-e repoblación forestal.

Ponencia de Personal y Plantillas
Elevar a 3.000 pesetas anua

les de remuneración que perciben 
las Hermanas de la Caridad que 
prestan servicio en los Estableci- 
mrentos provinciales.

—Reorganizar la plantilla de 
Capellanes del Cuerpo Eclesiás
tico Provincial.

—Equiparar a Jefe de Negocia
do de 3.* clase al señor Apareja
dor de la S-ección de Construccio
nes Civiles, y al Oficial 1.’ del 
Cuerpo Administrativo Provin
cial Delineante de la misma.

—Resolver instancia presenta
da por el Delineante de la Sección, 
de Vías y Obras provinciales, don 
Alfredo Lacalle Camardiel.

—Elevar a 6.500 pesetas anua-' 
les el haber del Ayudante 3.° de la 
Farmacia del Hospital Provincial 
de'Nuestra Señora de Gracia, don 
Francisco López González.

—Resolver instancia presenta
da por el Jefe de Negociado de 
3/ clase D. Mario Miguel Nadal.

—Resolver instancias presenta
das por los Médicos de la Bene
ficencia provincial D. Joaquín Az- 
nar Molina y D. Rafael Fernández 
García.

—Conceder el premio de cons
tancia a los empleados provincia
les D. Bernardo de Castro Gárate 
y D. Francisco Sancho Vicente.

Ponencia de Hacienda
Acceder a. reclamación formu

lada por D. Enrique y D." Guadalu
pe Costes Francia, contra actas de 
inspección por arbitrios sobre la 
riqueza agrícola - de 1942-43 y 
1943-44, levantadas en Maluenda.

—Aprobar cuenta de dietas de
vengadas en el mes de septiembre 
por el Inspector de Arbitrios don 
Enrique Marín, importante pese
tas 1.170.

—Aprobar las normas dadas por 
la Presidencia para la cobranza del 
arbitrio sobre la riqueza agrícola 
de 1945-46.

—Apremiar a D. E. Echevarría 
Simón, de esta ciudad, por débitos 
por tasas por trabajos de los ta
lleres del Hogar Pignalelli, impor
tante 297 pesetas.

—Desestimar peticiones de los 
Ayuntamientos de Mara, Miedes y 
Belmonte de Calatayud, sobre 
exención de arbitrio sobre la ri
queza agrícola.

—Aprobar liquidación de tasa 
por alquiler de maquinaria de la 
Sección de Vías y Obras provincia
les a D. Ciríaco Gimeno, impor
tante 7.670,22 pesetas.

—Aprobar cuenta del término 
de Urdan de 9.099,05 pesetas, por 
alfardas de la Torre de Gallego.

—Solicitar modificación del pro
yecto de tendido de línea eléctrica 
que atraviesa la Torre Ramona.

Ponencia de Personal y Plantillas
—Equiparar al señor Archivero 

provincial a la categoría de Jefe 
de Negociado de 2.* clase.

SESION DEL DIA 14
Asisten: Sres. García-Belenguer 

Cavero, Merino, Muñoz, Gil Sastre 
y Clemente.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.
Asuntos de despacho de la Presidencia

Dar cuenta de un telegrama 
del General Moscardó, en el que 
felicita a la Corporación con moti
vo de la Fiesta de Nuestra Seño
ra del Pilar. _ ‘

—Felicitar al Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad por el nuevo 
farol de la Hispanidad que ha figu
rado por vez primera en el Rosa
rio General de este año.

Or d e n  d e l  d ía

Ponencia de Beneficencia
Conceder socorro de lactancia 

a José Ceamanos. para su hijo 
Juan, nacido en parto doble.

—Conceder prórroga del soco
rro de lactancia que disfruta el ni
ño Alfonso López Soria, nacido en 
parto doble.

—Desestimar instaría de Ange
les López Eamata en la que soli
cita el ingreso en el Hogar Pigna- 
telli de su hijo Jesús del Río Ló
pez.

—Conceder el ingreso en el Ho
gar Pignatelli de la niña María Ro
sa Esteban Pérez, y en el Infantil 
de Calatayud, del niño José Luis 
Esteban Pérez.

—Conceder el ingreso en el Ho
gar Pignatelli de las niñas Esther

y Pilar Sacada Marqués, y en el 
Infantil de Calatayud, María Isa
bel y Ascensión Sacacia Marqués.

—Aprobar cuenta por estancias 
causadas durante el segundo y 
tercer trimestre del año actual en 
el Hogar de San Francisco de 
Paula, por Vicente Navarro Mon- 
ge, procedente del Hogar Pigna
telli,'importante 1.189,50 pesetas.

—Aprobar facturas por sumi
nistro de artículos con destino al 
Hogar Pignalelli, Hospital Provin
cial y Maternidad e Inclusa Pro- 
v i n c i a 1, importantes 35.347,08, 
36.016,66 y 2.990,83 pesetas res
pectivamente.

—Aprobar relación de obliga
ciones contraídas por el Hogar 
Provincial Doz, de Taraz'dna, du
rante el mes de septiembre últi
mo, importantes 34.178,26 ptas.

—Aprobar relación de facturas 
por suministro de materiales con 
destino a diferentes reparaciones 
del Hospital Provincial y Materni
dad e Inclusa, importantes en to
tal 4.689,15 pesetas.

Ponencia de Gobernación"
Aprobar las siguientes cuen

tas: una de 62,48 ptas de “Eléc
tricas Reunidas”, por suministro 
de fuerza motriz al Gobierno Ci
vil; otra de 25,60 ptas., de la mis
ma Sociedad, por alumbrado del 
Gobierno Civil; otra de 130 pese
tas de la Sección de Arquitectu
ra, importe del Estudio Económi
co-Social de la provincia de Ta
rragona; otra de 210 ptas. del se
ñor Presidente de la Corporación, 
importe del viaje oficial a Madrid; 
otra de 577,45 ptas. de “Eléctri
cas Reunidas", por alumbrado 
del Palacio Provincial; otra de 
4,50 ptas. de la citada Sociedad, 
por igual concepto; otra de pese
tas 190 de D.* Rosita Baras, por 
bordado de escudos en los uni - 
formes de Portero y Ordenanzas; 
otra de 505 ptas. del Hogar Pig
natelli, por vestuario de subalter
nos; otra de 1.999,15 ptas. del 
citado Hogar, por nóminas del 
mes de septiembre último del 
plus pop carestía de vida, de los 
obreros de los talleres; y otra de 
178,50 ptas. del mencioado Esta

. blecimienlo, por jornales inverti
dos en la colocación del monu
mento a D. José Aznárez.

—Aprobar los precios medros a 
que han de abonarse los artículos 
suministrados por los pueblos de 
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la provincia a la' Guardia Civil du
rante el mes de septiembre últi
mo. . •

—Conceder una subvención de _ 
250 pías, a la Sociedad Fotográ
fica de Zaragoza para el XXII Sa
lón Internacional de Fotografía.

Ponencia de Fomento
Aprobar proyectos de repara

ción general de la carretera de 
Tauste a Luceni y de bacheo de 
Lis kilómetros J al 5 de la misma 
carretera gire tienen presupuestos 
de contrata de 357.356,17 pesetas 
y 46.035,65 pesetas, respectiva
mente, sacar a subasta pública la 
obra del segundo, aprobar pliegos 
de condiciones y disponer la pu
blicación de anuncios para recla
maciones.

—Aprobar certificación núm. 0 
de obra ejecutada durante el mes 
do septiembre último en la cons
trucción del camino vecinal nú
mero 620, de Tabuenca a Pedrola 
por Fuendejalón y El Pozuelo, im
portante 87.641,87 pesetas.

—Aprobar nómina de. pesetas 
1.198.80, importe del plus de car
gas familiares satisfechos a obre
ros eventuales de la Sección- de 
Vías y Obras provinciales durante 
■el tercer trimestre del año actual.

—Aprobar factura de 401,15 pe
setas de Casa Crespo, por efec
tos de escritorio servidos a la ofi
cina de repoblación forestal.

—Autorizar a I). Angel Usán, de 
Pradilla de Ebro y D. José Sola, 
de Tauste, para realizar obras en 
fincas o terrenos lindantes con ca
rretera provincial.

Ponencia de Personal y Plantillas
Conceder premio de constan

cia a los empleados provinciales 
1). Juan Antonio Esteban Herrero 
y D. Agustín Samá Lapurta.

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de invitación por 

arbitrios provinciales sobre la ri
queza agrícola del año 1943-44, 
levantadas a los vecinos de Ibdes, 
comprendidos en la relación que 
empieza por D.n Isabel Rubio y ter
mina con D? Alejandra Urquía.

—Aprobar actas de invitación 
por arbitrios provinciales sobre la 
riqueza agrícola del año 1944-45, 
levantada"B~a los vecinos ^e Ibdes, 
comprendidos en la relación que 
empieza por D. Calixto Pasamón 
y termina con D.a Alejandra Ur
quía.
' —Acceder parcialmente a recla

mación de D.‘ Teresa Gascón, de 
Villanueva de Huerva, contra ac
ta ele inspección por arbitrios so
bre la riqueza agrícola de 1943-44.

—Acceder parcialmente a recla
mación de D. Luis Cuarteró Mora- 
h s, de Magallón, contra acta de 
inspección por arbitrios sobre la 
riqueza agrícola de 1943-44.

—Desestimar instancia de don 
Arturo Soriano, interesando recti
ficación de acuerdo en expediente 
de inspección de arbitrios.

(Continuará)

SECCION CUARTA
Núm. 813

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

CIRCULAR

En el boletín Oficiak del Estado 
del día 2 de enero último, se ha publi
cado una Orden del Ministerio de Ha
cienda, de 31 de diciembre de 1946, 
dictando normas para implantar las mo
dificaciones introducidas en ' la contri
bución de Usos y Consumos, por la 
Ley de 30 de diciembre dt 1946.

En dicha Orden se establece, que a 
partir de 1.® de enero de 1947, se apli
carán los nuevos tipos impositivos, 
referentes a alcoholes, azúcar, vinos 
con marca, hilados, mueb'es, vidrio y 
cetámica, pieles y similares y bandajes 
para vehículos. En consumos de lujo, 
las modificaciones se refieren a ve
hículos de lujo, perfumería y productos 
de tocador y muebles de lujo. Por 'a 
misma disposición se modifica el ré
gimen de sanciones, en los impuestos 
unificados de transportes.

Las existencias que en 31 de diciem
bre de 1946 estuvieran en poder de los 
contribuyentes a quienes corresponda 
declarar e ingresar los impuestos a que 
se refiere la citada Orden, tributarán a 
la sa'ida de las fábricas, almacenes o 
depósitos, desde el día 1.° de enero de 
1947 inclusive, o Con fecha anterior, si 
'a factura se produjera después de 31 de 
diciembre de 1946, cua'quiera quesea 
la época en que se hayan concertado 
las operaciones. A este efecto, la Ins
pección de Hacienda c .mprobará rigu- 
foaamente todas las operaciones afee 
tiradas a partir de 1.® de dicie.mbre del 
mismo año, imponiéndose las sanciones 
máximas a los que resulten ocultadores 
o defraudadores.

Dada la importancia de la Oden de 
que se trata, esta Admin'stración llama 
la atención a todos los contribuyentes a 
quienes afecta, para su más exacto cum
plimiento.

Zaragoza, 22 de febrero de 1947. —El 
Administrador de Rentas Púb ¡cas, Ua 
milo Villarino.

SECCION QUINTA

Núm. 809

Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS

Habiéndose f.-rmu'ado en esta Jefa
tura a petición que se reseña en la 
siguiente nota: .

Nombre del peticionario: D.a Felisa 
Rúala Calvo y D.a Concipción Oros 
Rua'a. .

Nombre de su representante: don 
José Lueña, domiciliado en Paseo Pam- 
plora, número 13, 1.® izquierda.
. Clase de aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 66 667 
litros por segundo continuos.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Ebro, margen izquierda.

Términos municipales en que radica
rán las obras: A finque (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantts, 
se abre un plazo que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la 
f cha siguiente, inclusive, a !a de publi
cación del presente anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el 'peticionario 
presentar en las oficinas de esta lefa- 
tura, sitas en Zaragoza, (Avenida del 
General Mola,'núm. 26), el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de «jecutar. También se admitirán en 
dichas t ficinas y en los referidos pla
zos y horas, otn s.proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazojijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados. -

la apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Rea! Deaeto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trice horas'del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios y 
levantándose de ello el acta que pres
cribe dicho articulo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza. 18 de febrero de 1947. —El 
Ingeniero-Jefe de Aguas, F. Fernández.
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